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ACUERDO por el que se Reforma y Adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental. 

 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7, 9 y 14 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se Reforma y Adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental 

CONSIDERANDO 

Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la 

Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr 

su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, 

pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e 

ingreso públicos. 

Que en este marco y en cumplimiento de sus funciones, el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC) publicó en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2010, el Acuerdo por el que se 

emite el Manual de Contabilidad Gubernamental. 

Que es necesario realizar las reformas y adiciones al Manual de Contabilidad Gubernamental para que la 

información financiera sea congruente con la normatividad emitida por el CONAC. 

Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se Reforma y Adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental 

Se reforma el Capítulo III Plan de Cuentas para adicionar en la definición de la cuenta 1.2.4.7 

Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos, la excepción que señalan los artículos 33 y 34 de la Ley 

Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos para el registro de los bienes en la 

cuenta de activo; se deroga la cuenta 4.1.6.1 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y se adiciona la 

cuenta 4.2.1.4 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, derivado de las disposiciones contenidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativa y los Municipios; en el Capítulo IV Instructivo de 

Manejo de Cuentas, se adiciona en el instructivo de la cuenta 1.2.4.7 Colecciones, Obras de Arte y Objetos 

Valiosos, en la redacción del punto “SU SALDO REPRESENTA”, la excepción que señalan los artículos 33 y 

34 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos para el registro de los 

bienes en la cuenta de activo de conformidad al cambio realizado en el plan de cuentas; se deroga el 

instructivo de cuentas de la cuenta 4.1.6.1 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y se adiciona el 

instructivo de cuentas de la cuenta 4.2.1.4 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal; en el Capítulo VI 

Guías Contabilizadoras, se reforma la Guía Contabilizadora II.1.6 APROVECHAMIENTOS para eliminar la 

cuenta 4.1.6.1 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y se reforma la Guía Contabilizadora II.1.8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

AYUDAS, para adicionar los numerales 13 y 14 que forman parte del concepto Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal, recorriéndose la numeración y la cuenta 4.2.1.4 Incentivos Derivados de la Colaboración 

Fiscal y en el Capítulo VII de los Estados e Informes Contables, Presupuestarios, Programáticos y de 

los Indicadores de Postura Fiscal, en el inciso B) Estado de Actividades, se reforma el concepto de 

“Transferencia, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas” y se elimina la nota al pie del formato y su respectivo 

subíndice localizado en el rubro Productos de Tipo Corriente; así como reformas al inciso C) Estado de 

Variación en la Hacienda Pública, para adicionar los rubros que lo integran y su adecuada clasificación en 

contribuido o generado en el periodo que corresponda de forma comparativa, a partir de cifras acumuladas y 

cambios o variaciones del periodo, así como el instructivo de llenado de dicho formato para quedar como 

sigue: 

CAPÍTULO III PLAN DE CUENTAS 

… 

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4O. NIVEL 

… 

4.1.6.1 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal (Derogada) 

… 

4.2.1.4 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 

… 
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DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS 

… 

1.2.4.7 Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos: Representa el monto de bienes artísticos, obras de 

arte, objetos valiosos y otros elementos coleccionables, excepto los comprendidos y declarados en los 

artículos 33 y 34 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, o 

cualquier otro expresamente señalado como tal de acuerdo con las disposiciones legales aplicables. 

… 

4.1.6.1 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal (Derogada) 

… 

4.2.1.4 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal: Importe de los ingresos que reciben las Entidades 

Federativas y Municipios derivados de incentivos por la colaboración. 

… 

CAPÍTULO IV INSTRUCTIVO DE MANEJO DE CUENTAS 

… 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.7 Activo Activo No Circulante Bienes Muebles Deudora 

CUENTA Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 … 

2 … 2 … 

3 … 3 … 

4 … 4 … 

5 … 5 … 

6 … 6 … 

7 … 7 … 

8 … 8 … 

    

    

 

… 

… 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 

 

 

… 

… 

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de bienes artísticos, obras de arte, objetos valiosos y otros elementos coleccionables, excepto los 

comprendidos y declarados en los artículos 33 y 34 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 

Arqueológicos, Artísticos e Históricos, o cualquier otro expresamente señalado como tal de acuerdo con 

las disposiciones legales aplicables. 

OBSERVACIONES 

… 

… 


